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JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2020-00077 00 

ASUNTO SE TIENE NOTIFICADA DE FORMA 

PERSONAL A LA LLAMADA EN GARANTÍA 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

En respuesta a los memoriales que anteceden (archivos 08 a 11), procedentes del 

apoderado de la acá llamante en garantía, Righa S.A.S; téngase en cuenta y para 

los fines correspondientes, las gestiones tendientes a la notificación de la llamada 

Seguros Generales Suramericana S.A.; a la cual se tendrá notificada de 

conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación; a efectos de garantizarle el debido proceso a 

la llamada en garantía, se tendrá como fecha, y para conteo de términos, el día 28 

de julio de 2021 (archivos 10 y 11), es decir el momento en que se verifica que la 

llamante remitió el correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 
LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  __122__ 
 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 

Medellín      __5 de agosto de 2021___ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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